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Barranquilla, veintiséis  (26) de febrero  de dos mil veinticinco (2025) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente de la referencia, se constata que en el presente asunto 

se encuentra pendiente la tasación de las costas, conforme lo 

resuelto en proveído de fecha 12 de diciembre de 2024, mediante 

el cual se condenó por este concepto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. 

 



 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 365 y 366 del Código General del Proceso, aplicables en 

materia laboral por remisión directa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fijan las agencias 

en derecho en la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, a cargo de la referida demandada, a fin de que 

sean incluidas en la liquidación de costas a practicarse por el 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO GUILLERMO ANAYA GONZÁLEZ 

Magistrado  
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